
 

CONSTANCIA SECRETARIA: A despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 21 de octubre de 2021 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria                             

 
REFERENCIA: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE (VEHÍCULO) 

DEMANDANTE:  MOVIAVAL S.A.S. NIT. 900.766.553-3 

DEMANDADO:    KAREN VANESSA RAMÍREZ SOTELO C.C. 1.144.071.407 

RADICACIÓN: 760014003007202100328-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

AUTO INTERLOCUTORIO 

                                                 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante,  el 

juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

OFICIAR a la POLICIA NACIONAL, a fin de que indique los motivos por los cuales a la 

fecha no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el oficio de fecha mayo 11 de 2021, por 

medio del cual se ordenó la aprehensión y entrega del vehículo  de placas LKB60E y que 

se encuentran bajo la tenencia de la señora KAREN VANESSA RAMÍREZ SOTELO, 

identificado con C.C. 1.144.071.407. 

 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 22 de octubre del 2021  
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